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FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230348 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

18/10/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 
1 OBSERVACIONES 

RFC DEL PROVEEDOR: DAD100323CA8 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 DE NOVIEMBRE DE 2023 Av. Paseo de los Héroes No. 9351. , Zona Ria Tijuana 2201 O, MX, BC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
10 1 SER MTIO CANCELERIA TIJ 45,168.15 45,168.15 

OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO DE CANCELERÍA DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN TIJUANA, 
BAJA CALIFORNIA 

CAN.01 MANTENIMIENTO DE CANCELERÍA; A BASE DE LIMPIEZA DE DUELAS Y 
PERFILES DE ALUMINIO, VIDRIOS, AJUSTE DE BISAGRAS, FELPAS O VINIL, 
CARRETILLAS Y JALADERAS. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA, PROTECCIONES, ESCALERAS, ACARREOS Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. 
Nota: Verficar medidas en sitio. 
CAN.01.01 CANCEL 7.15 X 2.40 M. FIJO CON VIDRIO 9 MM. Y ZAPATA HERCULITE 
ALUMINIO COLOR NATURAL. Salón Usos Múlt~les PZA 1.00 
CAN.01.02 PUERTA 2.02 X 2.40 M. DOS HOJA ABATIBLES VIDRIO 12 MM. Y ZAPATA 
HERCULITE ALUMINIO COLOR NATURAL. Salón Usos Múltgles PZA 1.00 
CAN.01.03 VENTANA 2.04 X 3.09 M. ALUMINIO ANODIZAD 3" Y VIDRIO 6 MM. DOS 
SECCIONES, UN FIJO Y UNA CORREDIZA CON MOSQUITERO. Salón Usos Múltiples. PZA 
1.00 
CAN.01 .04PUERTA1.21 X 2.40 M. UNA HOJA ABATIBLE VIDRIO 12 MM. Y ZAPATA 
HERCULITE ALUMINIO COLOR NATURAL. Aula 1. PZA 1.00 
CAN.01 .05 CANCEL 4.68 X 2.40 M. FIJO VIDRIO 9 MM. Y ZAPATA HERCULITE ALUMINIO 
COLOR NATURAL. Aula 1. PZA 1.00 
CAN.01 .06 PUERTA 1.14 X 2.40 M. UNA HOJA ABATIBLE VIDRIO 12 MM. Y ZAPATA 
HERCULITE ALUMINIO COLOR NATURAL. Videoconferencia. PZA 1.00 
CAN.01 .07 CANCEL 0.89 X 2.40 M. FIJO CON VIDRIO 9 MM. Y ZAPATA HERCULITE 
ALUMINIO COLOR NATURAL. Videoconferencia. PZA 1.00 
CAN.01.08 VENTANA 2.47 X 0.29 M. ALUMINIO ANODIZADO 3" Y VIDRIO 6 MM. FIJO. 
Vestíbulo Primer Piso. PZA 3.00 
CAN.01 .09 VENTANA 2.47 X 0.29 M. ALUMINIO ANODIZADO 3" Y VIDRIO 6 MM. DOS 
SECCIONES, UN FIJO Y UNA CORREDIZA CON MOSQUITERO. Vestíbulo Primer Piso. PZA 
1.00 
CAN.01 .10 VENTANA 0.28 X 0.28 M. ALUMINIO ANODIZADO 3" Y VIDRIO 6 MM. FIJO. 
Vestíbulo Primer Piso. PZA 4.00 
CAN.01 .11 VENTANA0.95 X 0.97 M. ALUMINIO ANODIZADO 3" Y VIDRIO 6 MM. TRES 
SECCIONES, FIJO SUPERIOR, FIJO INFERIOR Y CORREDIZA INFERIOR CON 
MOSQUITERO. Sanitarios Hombres, Escaleras Mezzanine. SUSTITUIR MOSQUITERO 0.40 X 
0.25 M. PZA 2.00 
CAN.01. 12 VENTANA 0.95 X 0.0.97 M. ALUMINIO ANODIZADO 3" Y VIDRIO 6 MM . FIJO. 
Sanitarios Hombres, Escaleras Mezzanine, Escaleras P.B. PZA 4.00 
CAN.01. 13 VENTANA 0.79 X 1.83 M. ALUMINIO NATURAL 3" Y VIDRIO 6 MM. TRES 
SECCIONES, FIJO SUPERIOR, FIJO INFERIOR Y CORREDIZA INFERIOR. Aula 2. PZA 4.00 
CAN.01 .14 PUERTA 0.94 X 2.39 M. UNA HOJA ABATIBLE ALUMINIO ANODIZADO 3" Y 

CONTINUA 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70230348 



DEC L ARAC I ON E S 

1.- La Suprema Corte de Just icia de la Nación, en lo suces ivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de ta Federación, en términos de lo dispuesto en los articulos 94, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja California de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V, 46, 47 , fracción IV, 95. 96 y 97, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento , 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4. - Para todo to relacionado con el presente contrato. sel'lala como su domicilio et ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2. colonia Centro. alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- la erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23330203S0010001, Partida Presupuestal 35101, destino Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California . 

11 .- El " Prestador de Servictos" manifiesta bajo protesta de deci r verdad , por conducto de su rep resentante lega l que: 

11.1.· Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legis lación aplicable a los Poderes Ejecutivo. legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artlculos 62. fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.· Para lodo lo relacionado con el presente contrato, se1'ala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 

111.- la "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les ident ificará como las " Partt-s" decl:lran que: 

111 .1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirtm a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4 . y 11.5. 
de este instrumento. 
111.2.· las "Partes" reconocen que la caratula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C LÁUS UL AS 

Primera. Condiciones gt-nerales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago seílaladas en el presente instrumento 
contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades . 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $45,168.15 (cuarenta y cinco mil ciento sesenta y ocho pesos 15/100 moneda nacional), mas el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $7.226.90 (siete mil doscientos 
veintiséis pesos 901100 moneda nacional). resultando un monto total de $52,395.05 (Cincuenta y dos mil trescientos noventa y cinco pesos 051100 moneda nacional). 
Las "Partes· convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación . El pago seílalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte· no tiene obligación 
de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y fonna de pago. la "Suprema Corte" pagara al "Prestador de Servicios· el cien por ciento del monto sel'lalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcance s Técnicos requeridos y a entera 
satisfacción de la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales. el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, seglm consta en la cédula 
de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria , indicando el domicilio sef\alado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago. el "Administrador" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la ~suprema Corte". 
Cuarta . Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio. objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en avenida Paseo de los Héroes número 9351 , colonia Zona Rlo Tijuana, código postal 22010, 
municipio/alcaldla Tijuana, ent idad federativa Baja California . 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato sera a partir del 24 de Octubre de 2023 y hasta el 30 de Noviembre de 2023. 
Edilicio Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja California, Av. Paseo de los Héroes No. 9351 . Zona Rio C.P. 22010. Tijuana, Baja California, los dlas del 24 de octubre de 2023 al 12 de noviembre de 2023. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas. previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo del servicio. por parte del "Prestador de Servicios" 
y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le se1'ale el 
"Adrflilinistrador" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convenciona les. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el diez por ciento (10%) del monto que corresponda al valor de los 
servicios , sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera salisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido . 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios. equivalente al monto 
que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada día natural a la cantidad que importen los servicios no prestados. y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sef\alado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario , ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 

Séptima. Garantla de cump limiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11. tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se excep!Ua la presentación de la fianza como garanlfa del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizara en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios . 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas 
naturales. desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novt'na. Propiedad inte lectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectua l y por lo tanto libera a la "Suprema Corte· de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte". con motivo de ta prestación de los servicios objeto del presente cont rato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información. o de los resultantes del procedimiento , la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por to que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que. 
en su caso. se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
D6cima. Inexistencia de relactón laboral. las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Preslador de Servicios". por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte". 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y tas contempladas en ta Ley Federal del Trabajo: por tanto , responderá de 
las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte·. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de 
Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
la ·suprema Corte" estaré facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al lMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte". el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos 
que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje. transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con 
los mismos y deslindar a la "Suprema Corle" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
l as "Partes• acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. l a "Suprema Corte" manifiesta que no aceptara la subcontratación para el cumplimiento de l objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el 
"Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Déc ima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daf\os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia . la reparación del daño consistiré , a elección de la "Suprema Corte•. en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daf\os y perjuicios. con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransm isibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier tllulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Déc ima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialtdad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o 
confidenciales, en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. asf como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi ca. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos. registros . imágenes, constancias. estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimienlo en ejercicio y con motivo de la 
prestación del servicio. 
Los servicios realizados. total o parcialmente, especifica ciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al ·Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de 
la "Suprema Corte·. por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado as! como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico . 
D6cima Quinta. Rescisión del con trato. Las "Pa.rtes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificaré por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio sel'lalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se 
encuentre en el lugar, otorg<'tndole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de ta "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio seílatado en la declaración 11 .5. de este instrumento. Serán causas de rescisión 
del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si et "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios sel'lalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcia l respecto de 
la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato 
Décima Sexta. Supuestos de tenninación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto. o bien. de manera anticipada cuando existan causas justificadas. de orden público o de interés general , en 
términos de lo previsto en los artlculos 153, 154. 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión tempora l del contrato. las "Partes· acuerdan que la "Suprema Corte" podrá , en cua lquier momento, suspender temporalmente, en lodo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas juslificadas. sin que ello implique 
su terminación definitiva y, por tanto . el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150, 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artlculo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
de la legislación aplicable . 
Vigésima. Administrador del contrato. l a "Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana. Baja California, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cuttura Jurldica de la "Suprema" Corte", como "Administrador· 
del presente contrato, quien supervisara su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempet'\e el "Prestador de Servicios". así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios. 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones sef\aladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador" del contrato, lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Primera. Resolución de controversias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento. el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener , de conformidad con lo indicado en el artlculo 11 . fracción XXII, de la l ey Orgánica del Poder Judicial de la Federación . 
las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han sel'lalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. l egis lación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos. por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles , la l ey General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la l ey Federa l de Presupuesto y Responsabi~idad Hacendaria, la l ey General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR El " PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre f 

1 ~ t,j~ bpo..~ c... 
Firma 
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PODER JUDICIAL DE L4 FEDERACIÓN 
sur REUA COR-TE DE .IUSTIC~CE V N:O.C IQN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HERQES No. 9351 
ZONA RiO, CP 22010 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
T els. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: ccjtijuana@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Duran & Duran Asociados , S.A. de C.V. /Calle Veterinarios 38, Col. lndeco Universidad, Tijuana , 22427 / 664-327-4209, 664-327-4209 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
18/10/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR: DAD100323CA8 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 DE NOVIEMBRE DE 2023 Av. Paseo de los Héroes No. 9351 . , Zona Rio Tijuana 2201 O, MX, BC 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230348 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
VIDRIO 6 MM. FIJO SUPERIOR 0.94 X 2.39 M. Acceso Escalera Principal. PZA 1.00 
CAN.01.15 ESPEJO 2.65 X 1.10 M. CON MARCO DE ALUMINIO. S.M. Planta Baja. PZA 1.00 
CAN.01 .16 ESPEJO 2.76 X 1.08 M. CON MARCO DE ALUMINIO. S.H. Planta Baja . PZA 1.00 
CAN.01 .17 ESPEJO 1.49 X 0.90 M. CON MARCO DE ALUMINIO. Sanitarios Primer Piso. PZA 
2.00 

CAN.02 MANTENIMIENTO DE MAMPARA EN SANITARIOS; A BASE DE LIMPIEZA DE 
PUERTA, FIJO, AJ USTE DE BISAGRAS, HERRAJES, PUERTA Y JALADERA. INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA. EQUIPO, HERRAMIENTA, PROTECCIONES, ESCALERAS, 
ACARREOS Y LIMPIEZAS. P.U .O.C.T. . 
CAN.02.01 PUERTA ABATIBLE 0.60 X 1.50 M. LAMINA PORCELANIZADA. S.M. Primer Piso . 
PZA3.00 
CAN.02.02 FIJO FRONTAL 0.20 X 1.80 M. LÁMINA PORCELANIZADA. S.M. Primer Piso. PZA 
3.00 
CAN.02.03 DIVISIÓN 1.36 X 1.50 M. LÁMINA PORCELANIZADA. S.M. Primer Piso. PZA 3.00 
CAN.02.04 PUERTA ABATIBLE 0.60 X 1.50 M. LAMINA PORCELANIZADA. S.H. Primer Piso. 
PZA2.00 
CAN.02.05 FIJO FRONTAL 0.20 X 1.80 M. LÁMINA PORCELANIZADA. S.H. Primer Piso. PZA 
2.00 
CAN.02.06 DIVISIÓN 1.36 X 1.50 M. LÁMINA PORCl;LANIZADA. S.M. Primer Piso. PZA 2.00 
CAN.02.07 DIVISION MINGITORIO 0.60 X 1.50 M. LAMINA PORCELANIZADA. S.M. Primer 
Piso. PZA 1.00 
CAN.02.08 PUERTA ABATIBLE 0.60 X 1.47 M. DE PLÁSTICO LAMINADO 1". S.H. Planta 
Baja. PZA 3.00 . 
CAN.02.09 FIJO FRONTAL 0.30 X 1.78 M. PLASTICO LAMINADO 1". S.H. Planta Baja. PZA 

~·R~.02.10 FIJO FRONTAL 0.15 X 1.78 M. PLÁSTICO LAMINADO 1" CON ZOCLO METÁLICO 
S.H. Planta Baja. PZA 2.00 . 
CAN.02.11 DIVISIQN 1.47 X 1.57 M. PLASTICO LAMINADO 1 ". S.H. Planta Ba~a . PZA 2.00 
CAN.02.12 DIVISION MINGITORIO 0.60 X 1.07 M. PLASTICO LAMINADO 1". .H. Planta 
Baja. PZA 2.00 
CAN.02.13 PUERTA ABATIBLE 0.60 X 1.47 M. DE PLÁSTICO LAMINADO 1". S.M. Planta 
Baja. PZA 2.00 
CAN.02.14 PUERTA ABATIBLE 0.80 X 1.47 M. DE PLÁSTICO LAMINADO 1". S.M. Planta 
Baja. PZA 1.00 . 
CAN.02.15 FIJO FRONTAL0.15X 1.78 M. PLASTICO LAMINADO 1" S.M. Planta Baja . PZA 
3.00 . 
CAN.02.16 FIJO FRONTAL0.10X 1.78 M. PLASTICO LAMINADO 1" S.M. Planta Baja. PZA 
1.00 . 
CAN.02.17 FIJO FRONTAL 0.20X 1.78 M. PLASTICO LAMINADO 1" S.M. Planta Baja . PZA 
1.00 

CONTINUA 
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DECLARACIO N ES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo suces ivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1 .- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 , de la Constitución Polrtica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción V, 46. 47 , fracción IV, 95, 96 y 97, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Tijuana, Baja Callfomia está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro. alcaldfa Cuauhtémoc. código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizaré con cargo a la Unidad Responsable 23330203S0010001, Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana , Baja California . 

11.- El " Prestador de Seivicios" manifiesta bajo protesta de decir verd ad , por conducto de su representante legal que: 

11 .1.- Es una peraona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11 .2.- Conoce las especificaciones técnicas de tos servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuenlra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artrculos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11 .4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11 .5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, seílala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado ·Prestador de Servicios". 

111 .- La "Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 

111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirén a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11 .5. 
de este instrumento. 
111 .2.- Las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁU S ULA S 

Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios· se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago se1laladas en el presente instrumento 
contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $45,168.15 (cuarenta y cinco mil ciento sesenta y ocho pesos 15/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $7,226.90 (siete mil doscientos 
veintiséis pesos Q0/100 moneda nacional), resultando un monto tota l de $52,395.05 (Cincuenta y dos mil trescientos noventa y cinco pesos 05/100 moneda nacional). 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago ser.alado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación 
de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y foll'l'la de pago. La "Suprema Corte" p;;igará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto ser.alado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos y a entera 
satisfacción de la "Suprema Corte·. 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digita les por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federa l de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula 
de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio sef'ia lado en la declaración 1.4 . de este instrum ento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, el "Administrador" del contrato deberé entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cua l fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. 
Cuarta. Lugar de prestación de los seivicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato. en el domicilio ubicado en avenida Paseo de los Héroes número 9351, colonia Zona Rlo Tijuana, código postal 22010, 
municipio/alcaldla Tijuana, entidad federativa Baja Ca lifornia . 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 24 de Octubre de 2023 y hasta el 30 de Noviembre de 2023. 
Edificio Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California, Av . Paseo de los Héroes No. 9351. Zona Rio C.P. 22010, Tijuan a, Baja California, los dlas del 24 de octubre de 2023 al 12 de noviembre de 2023. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de Servicios" 
y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte ", esta se realizará en la fecha que por escrito le señale el 
"Adrf'linistrador" del contrato al ·Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte·, en función del incumplimiento decretado. conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el diez por ciento (10%) del monto que corresponda al valor de los 
servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto 
que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto tota l del contrato. sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la ·suprema Corte·. 

Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artlculo 169, fracción 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garanlla del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberé reintegrar las cantida des pagadas en exceso, más los intereses que se calcularén conforme a una tasa que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularén sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarén por dfas 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta ta fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte" . 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar 1os servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal , de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de Ja documentación proporcionada por la ·suprema Corte" , con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información , o de los resultantes del procedimiento. la "Suprema Corle" podrá ejercer las acciones legales conducentes , por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, 
en su caso. se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federar de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios· , por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte". 
Seré responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de tos patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo: por tanto, responderá de 
las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del ·prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de 
Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte" estaré facultada para requerir al ·Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS. asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e lMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del · prestador de Servicios· ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte". el "Prestador de Servicios" deber a reembolsar la totalidad de los gastos 
que erogue la "Suprema Corte• con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado. viáticos. hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con 
los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes• acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará 1a subcontratación para el cumplimiento de l objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el 
"Prestador de Servicios" encomienda a otra persona ffsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Déc ima Segunda. Responsabilidad c iv il. El "Prestador de Servicios· responderé por los daf\os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daño consistiré , a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daf\os y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de Jos derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier Ululo, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Déc ima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la in formación contenida en el presente contrato y, en su caso . los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o 
confidencia les, en términos de los artrculos 106, 11 3 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 11 3, de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalacion es de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplic;:ibles, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos, registros, imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencia l de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la 
prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente , especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de 
la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a rea lizar. obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico . 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podré rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Preslador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión . la "Suprema Corte· notificaré por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios· en su domicilio sef\alado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se 
encuentre en el lugar. otorgándole un plazo de cinco dias hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso. las pruebas que estime pertinentes. · 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte• determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio seflalado en la declaración 11 .5. de este instrumento. Serén causas de rescisión 
del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios sef\alados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de 
la información proporcionada para la celebración del presen te contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato 
Décima Sexta. Supuestos de tenninación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podré darse por terminado al cumplimentarse su objeto. o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en 
términos de lo previsto en los articulas 153. 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podré , en cualquier momento. suspender temporalmente, en lodo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique 
su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artlculo 150, 
del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artrculo 148, fracción l. del Acuerdo General de Administración XIV/20 19. 
Décima Novena. Vic ios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja Ca lifornia, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte", como "Administrador" 
del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempel'ie el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, 
objeto de este contra to, cumplan con las especificaciones sef\aladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte• podrá sustituir al "Administrador" del contrato. lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Primera. Resolución de controversias . Para efecto de la interpre1ación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes• acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han seílalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigés ima Segunda. Leg is lación ap licable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polrtica de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgénico en Maleria de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, et Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidad es Administrativas y la Ley Federa l de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Firma 

\iJ~~ 
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PODER JUOIClAL DE LA FE OERACION 
SVf'REUA CORTE 0E .\.ISTICIA CE l;t )l.:.CION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HERQES No. 9351 
ZONA RÍO, CP 22010 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
T els. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: ccj tijuana@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Duran & Duran Asociados, S.A. de C.V. /Calle Veterinarios 38, Col. lndeco Universidad, Tijuana , 22427 / 664-327-4209, 664-327-4209 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
18/10/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR: DAD100323CA8 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 DE NOVIEMBRE DE 2023 Av. Paseo de los Héroes No. 9351 . , Zona Río Tijuana 2201 O, MX, BC 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230348 

EN SUS REM ISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
CAN.02.18 DIVISION 1.47 X 1.57 M. PLASTICO LAMINADO 1" S.M . Planta Baja. PZA 2.00 

CAN.03 SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE SELLADOR ELÁSTICO DE POLIURETANO 
SIKAFLEX 1A MARCA SIKA HASTA 5MM DE ANCHO EN AGRIETAMIENTOS DE MUROS. 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, DESPERDICIOS, HERRAM IENTA, EQUIPO, 
ANDAMIOS, ESCALERAS, ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U .O.C.T. ML 6.00 

CAN.01 MANTENIMIENTO DE CANCELERÍA A BASE DE: 
- LIMPIEZA DE DUELAS, PERFILES DE ALUMINIO Y VIDRIOS. 
- REVISION Y AJUSTE DE BISAGRAS, PIVOTES, FELPAS O VINIL, CARRETILLAS, RIELES 

Y JALAD~RAS. 
- REVISI N, AJUSTE Y LUBRICACIÓN DE CHAPAS Y BISAGRAS. 
- REVISION Y AJUSTE PARA EL ADECUADO CIERRE Y ABATIMIENTO DE PUERTAS Y 

VENTANAS. 
INCLUYE:. SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MATERIALES, ADHESIVOS, TRAZO, . 

NIVELACION, DESPERDICIOS, RECoR¿Es, MANO DE OBRA, uso y DEPRECIACION DE 
EQUIPO Y HERRAMIENTA, PROTECCI N DE AREAS VECINAS CON MATERIALES 
APROPIADOS tf LASTICOS, PAPEL DE ESTRAZA, CARTON CORRUGADO Y MADERA), 
ACARREOS Y ESALOJO DEL MATERIAL EXCEDENTE FUERA DE LA OBRA, CARGA A 
CAMION Y TIRO LIBRE, LIMPIEZA GRUESA DURANTE Y FINA AL FINAL DE LOS 
TRABAJOS ASI COMO TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA 
EJECUCION. PRECIO UNITARIO DE OBRA COMPLETAMENTE TERMINADA. 
Verificar medidas en sitio. 

CAN.02 MANTENIMIENTO DE MAMPARAS EN SANITARIOS A BASE DE: 
- LIMPIEZA DE PUERTAS Y FIJOS. 
- REVISION Y AJUSTE DE PASADORES, JALADERAS Y BISAGRAS O PIVOTES. 
- REVISION Y AJUSTE PARA EL ADECUADO CIERRE Y ABATIMIENTO DE PUERTAS. 
CONSIDERAR DESMONTAJE Y MONTAJE DE PUERTA INCLUYE: SUMJNISTRO Y 
COLOCACION DE MATERIAl,.ES, MANO DE OBRA, USO Y DEPRECIACION DE EQUIPO Y 
HERRAMIENTA, PROTECCION DE AREAS.VECINAS CON MATERIALES APROPIADOS tf LASTICOS, PAPEL DE ESTRAZA, CARTON CORRUGADO Y MADERA), ACARREOS Y 

ESALOJO DEL MATERIAL EXCEDENTE FUERA DE LA OBRA, CARGA A CAMJ.ON Y TIRO 
LIBRE, LIMPIEZA GRUESA DURANTE Y FINA AL FINAL DE LOS TRABAJOS ASI COMO 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. PRECIO 
UNITARIO DE OBRA COMPLETAMENTE TERMINADA. 

CAN.03 SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE SELLADOR ELÁSTICO DE POLIURETANO 
SIKAFLEX 1A MARCA SIKA HASTA 5MM DE ANCHO AGRIETAMIENTOS PE MUROS. 
CONSIDERAR LIMPIEZA PREVIA INCLUYE: SUMINISTRO Y COLOCACION DE 
MATERIALES, DESPERDICIOS, MANO DE OBRA, USO Y DEPRECIACIÓN DE EQUIPO Y 

CONTINUA 
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DECLARACIONE S 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo suces ivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efoctos de este instrumento manifiesta que: 

1.1.- Es et máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitución Polflica de tos Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación . 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Juridica en Tijuana, Baja California de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V, 46, 47 , fracción IV, 't15, 'tl6 y 'tl7, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve. por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento. 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019) . 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Tijuana, Baja California eslá facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para lodo lo relacionado con el presente contrato, sef"iala como su domicilio el ubicado en Ja avenida José Maria Pino Suárez nl1mero 2, colonia Centro, alcaldfa Cuauhlémoc, código pos tal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- la erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a Ja Unidad Responsable 23330203S0010001, Partida Presupuestal 35101 , destino Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja California. 

11.- El " Prestador de Servidos" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante lega l que: 

11.1 .- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con ta inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta . 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentr a en ninguno de tos 
supuestos a que se refieren los artlculos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel'\ ala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 

111 .- La "Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de m <mera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 

111.1 .· Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que !odas las comunicaciones que se realicen enlre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4 . y 11.5. 
de este instrumento. 
111 .2.- Las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111 .3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSU LA S 

Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en lodo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en el presente instrumento 
contractual, durante y hasta et cumplimiento total de este acuerdo de voluntades . 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $45, 168.15 (cuarenta y cinco mil ciento sesenta y ocho pesos 15/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $7,226.90 (slele mil doscientos 
veintiséis pesos 'tl0/100 moneda nacional), resultando un monto total de $52,395.05 (Cincuenta y dos mil trescientos noventa y cinco pesos 05/100 moneda nacional). 
l as "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación . El pago seílalado en la presente cláusula cubre el total de tos servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación 
de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y fonna de pago. l a "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto ser.alado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos y a entera 
satisfacción de la "Suprema Corte·. 
Para efectos fisca les, el "Prestador de Servicios" deber<\ presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, segün consta en la cédula 
de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, iridicando el domicilio seílalado en la declaración 1.4 . de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, el "Administrador" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el ClJal fueron prestados Jos servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte ". 
Cuarta. lugar de prestación de los serv icios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en avenida Paseo de los Héroes número 9351, colonia Zona Río Tijuana, código postal 22010, 
municipio/alcaldla Tijuana, entidad federativa Baja California . 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 24 de Octubre de 2023 y hasta e1 30 de Noviembre de 2023. 
Edificio Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja California, Av. Paseo de los Héroes No. 9351. Zona Rio C.P. 22010, Tijuana , Baja California, los días del 24 de octubre de 2023 al 12 de noviembre de 2023. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato ünicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de Servicios" 
y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte ", esta se realizaré en la fecha que por escrito le señale el 
"Adrflinistrador" del contrato al "Prestador de Servicios·. 
Sexta. Penas convencionales. las penas convencionales serén determinadas por la "Suprema Corte·. en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en et instmmento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Co11e" podrá aplicar una pena convencional hasta por el diez por ciento (10%) del monto que corresponda al valor de los 
servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimien to parcial , la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incu mplido . 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto 
que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada día natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato. sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje seílalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de 1os montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario. ingresando su monto a la Tesorerla de 1a "Suprema Corte". 

Séptima. Garantfa de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garanUa del cumplimiento del contrato. toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a 1a prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que sera igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al presta r los servicios objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corle" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información. o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, 
en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta . 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inex istencia de relación laboral. las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte". 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto , responderá de 
las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de 
Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
l a "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS. asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e lMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte". el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gaslos 
que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos. hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con et fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con 
los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Dig~a les generador por Internet (CFDl)que se encuentren pendientes de pago. independientemente 
de las acciones lega les que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcon tratación. la "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento de l objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el 
"Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato . 
Déc ima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daf\os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeio de este contrato, aun cuando no exista 
negli gencia. la reparación del dar.o consistirá, a elección de la "Suprema Corte·. en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible. o en el pago de daílos y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Déc ima Tercera. lntransmisibilidad de Jos derechos y o bligac iones derivados del presente cont rato. El "Preslador de Servicios" no podrá ceder. gravar, transferir o afectar bajo cualquier mulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Déc ima Cuarta. Del fomento a la tran sparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o 
confidencia les. en 1érminos de los artlculos 106, 11 3 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 11 3, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asf como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros , imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencia l de la que tenga conocimiento en ejercicio y con molivo de la 
prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de 
la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asi como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico . 
Décima Quinta, Resc isión del contrato. Las "Pa,rtes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Preslador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración ll.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se 
encuentre en el lugar. otorgándole un plazo de cinco dias hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso, las pruebas que estime pertinenl es. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio sef"ialado en la declaración 11 .5. de este instrumento. Serán causas de rescisión 
del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios seílalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de 
la in formación proporcionada para ta celebración del presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato 
Décima Sexta. Supuestos de tenninación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando e1dstan causas justificadas , de orden público o de interés general, en 
términos de lo previsto en los articulos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del cont rato. l as "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá , en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique 
su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150. 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava, Modificación del con trato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción l. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asf como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. l a "Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Juridica en Tijuana, Baja California, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema· Corle", como "Administrador" 
del presente contrato, quien supervisaré su estricto cumplimiento : en consecuencia. deberá revisar e inspeccionar las aclividades que desempeñe et "Prestador de Servicios" , así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones ser.aladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador" del contrato. lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Primera. Reso lución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo eslipulado en este instrumenlo, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener , de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier nolificación que tengan que rea lizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han seílalado en las declaraciones 1.4. y 11 .5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legis lación aplicab le. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de ta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles . la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ja l ey General de Responsabilidades Administraliva s y la ley Federal de Procedimiento Administrat ivo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL " PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Finna Fecha 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SUt'Ri;lt.:. CORTE OE JIJS TIClA OE l> w.=.c10N 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PI NO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HÉROES No. 9351 
ZONA RÍO, CP 22010 
TIJUANA, BAJA CALI FORNIA 
T els. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: ccjtijuana@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C. P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Duran & Duran Asociados , S.A. de C.V. /Calle Veterinarios 38, Col. lndeco Universidad, Tijuana , 22427 / 664-327-4209, 664-327-4209 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
18/10/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR: DAD100323CA8 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 DE NOVIEMBRE DE 2023 Av. Paseo de los Héroes No. 9351 . , Zona Río Tijuana 2201 O, MX, BC 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230348 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
HERRAMIENTA, ESCALERAS, PROTECCION DE AREAS VECINAS CON MATERIALES 
APROPIADOS g'LASTICOS, PAPEL DE ESTRAZA, CARTON CORRUGADO Y MADERA~ 
ACARREOS H RIZONTALES Y VERTICALES, DESALOJO DEL MATERIAL EXCEDENT 
FUERA DE LA OBRA, CARGA A CAMIQN Y TIRO LIBRE, LIMPIEZA GRUESA DURANTE Y 
FINA AL FINAL DE LOS TRABAJOS ASI COMO TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. PRECIO UNITARIO DE OBRA COMPLETAMENTE 
TERMINADA. 

1¡ TIPO DE PROCEDIMIENTO: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
2 NUMERO DE PROC,EDIMIENTO: PCAD/CCJ/TIJUANA/21/2023 
3 CLASIFICACION: MINIMA 
4 FUNDAMENTO DE AUTORIZACIÓN : ARTÍCULOS 43 FRACCIÓN V, 46, 47 FRACCIÓN IV, 
95, 96 Y 97 DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACION XIV/2019 Y DEMAS 
APl,.JCABLES. 
5 ORGANO QUE AUTORIZA: DIRECTOR DE CCJ 
6 SESION CASOD: NO APL,ICA 
7 FECHA DE AUTORIZACION: 06 DE OCTUBRE DE 2023 
8 UNIDAD RESPONSABLE ~023) : 23330203S0010001 CCJ TIJUANA 
9 PARTIDA PRESUPUESTA : 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
INMUEBLES 
1~ CERTIFICACIÓN PRESUPUESTAL NO APLICA 
11 AREA SOLICITANTE: CCJ-TIJUANA 
12 NUMERO DE CONTRATO ORDINARIO: NO APLICA 
13 COMPROBACION DE RECURSOS: NO APLICA 
14 REGULARIZACION: NO APLICA 
15 ADMINISTRADOR DE CONTRATO: LIC. JOSÉ CRISTIAN SALINAS MEDINA DIRECTOR 
D LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA . 
16) MANTENIMIENTO INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2023: SI. 

EL TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
CUENTA CON FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 11 DEL AGA XIV/2019. 

LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN LA 
PROPUESTA TECNICA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS, RAZON POR LA CUAL SE 
OBLIGA A CUMPLIR COMO SI A LA LETRA ESTUVIERAN INSERTOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS. LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION INCl,UYENDO, DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LOS SIGUIENTES: EL CATALOGO DE 

CONTINUA 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprem a Corte'', por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1 .- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de ta Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 , de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1. fracción 1, de la l ey Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- l a presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por et titular de ta Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 96 y 97, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y pres tación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Tijuana, Baja California está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artrculo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para lodo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro , alcatdfa Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- l a erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23330203S0010001, Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana . Baja Ca lifornia. 

11.- El "Prestador de Servidos" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante lega l que: 

11 .1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Pl1blico de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizar los a satisfacción de ésta . 
11.3.-A la fecha de adjudicación de ta presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de tos 
supuestos a que se refieren los artlculos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en et Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11 .5.- Para todo lo relacionado con et presente contrato, sef\ala como su domicilio el indicado en la carátula de l presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 

11 1.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de maner;i conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 

111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4 . y 11.5. 
de este instrumento. 
111 .2.- las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrum ento contractual. 
111 .3. - Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L ÁUSU L AS 

Primera. Condiciones generales. El ·Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sef\aladas en el presente instrumento 
contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $45,168.15 (cuarenta y cinco mil ciento sesenta y ocho pesos 151100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $7 ,226.90 (siele mil doscientos 
veintiséis pesos 001100 moneda nacional), resultando un monto total de $52,395.05 (Cincuenta y dos mil trescientos noventa y cinco pesos 051100 moneda naciona l). 
Las "Partes· convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación . El pago sef'lalado en la presente clausula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación 
de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y fonna de pago. la "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto seílalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos y a entera 
satisfacción de la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales. et "Prestador de Servicios· deberá preseritar el o los Comprobantes Fiscales Digttates por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Cont ribuyentes SCJ9502046P5, seglln consta en la cédula 
de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Admiriistración Tributaria, indicando el domicilio seíla lado en la declaración 1.4 . de este instrumento y demás requisitos fisca les a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, el "Administrador" del contrato deberá entregar a la instan cia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cua l fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Cort e". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato. en el domicilio ubicado en avenida Paseo de los Héroes número 9351, colonia Zona Rlo Tijuaria , código postal 22010, 
municipio/alcaldía Tijuana, entidad federativa Baja Ca lifornia. 
Quinta . Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 24 de Octubre de 2023 y hasia el 30 de Noviembre de 2023. 
Edificio Casa de la Cultura Jur ldica en Tijuana, Baja California , Av. Paseo de los Héroes No. 9351. Zona Rio C.P. 22010, Tijuana, Baja California, los dlas del 24 de octubre de 2023 al 12 de noviembre de 2023. 
A ta terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato . 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podre\ ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte de1 "Prestador de Servicios" 
y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le seflale el 
"Adrflinistrador" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convenciona les. l as penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el diez por ciento (10%) del monto que corresponda al valor de los 
servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al ·Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto 
que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto tota l del contra to, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje seílalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 

Séptima. Garantra de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artlculo 169, fracción 11 , tercer p<'trrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptú a la presentación de la fianza como garanlla del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a 1a prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la l ey de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computaran por días 
naturales, desde la fecha del pago al ·Prestador de Servicios·. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil , penal, fiscal , de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato . 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento. la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que. 
en su caso. se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésla. 
El ·Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la l ey Federal del Derecho de Autor y/o l ey Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
D~cima . Inexistencia de relación laboral. las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la ·suprema Corte". 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la l ey Federal del Trabajo: por tanto, responderá de 
las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del ·Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de 
Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
l a "Suprema Corte" estaré facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios· deberá reembolsar la totalidad de los gaslos 
que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con 
los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. l a "Suprema Corte" manifiesta que no aceptara la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el 
"Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o juridica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato . 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daflos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de ta "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. la reparación del dafio consistirá , a elección de la "Suprema Corte·. en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible , o en el pago de dafios y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmis ibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier tltulo. parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse corno reservados y/o 
confidenciales, en términos de los artlculos 1 06, 113 y 116, de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , asl como 98, 11 0 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Preslador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprom etan la seguridad de tas instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal , as! como abstenerse, conforme a las disposici on es aplicables. de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencia l de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la 
prestación del servicio. 
los servicios realizados. total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de 
la "Suprema Corte". por lo que et "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico . 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. l as "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en crtso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración ll.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se 
encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corle" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio sef\alado en la declaración ll.5 . de este instrumento. Serán causas de rescisión 
del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios sefialados en la clausula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o parcial respecto de 
la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato 
Décima Sexta. Supuestos de tenninación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en 
términos de lo previsto en los artlculos 153, 154 , 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte• podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique 
su terminación definitiva y, por tanto , el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas tas causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artículo 150, 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
de la legislación aplicable . 
Vigésima. Administrador del contrato. l a "Suprema Corte• designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja Ca lifornia, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte", como "Administrador" 
del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deber<\ revisar e inspeccionar las actividades que desempe fle el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oporlunas y verificar que los servicios. 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones seílaladrts en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador" del contrato, lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios~ se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener. de conformidad con lo indicado en el artlculo 11. fracción XXII, de la l ey Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
las ~Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han seña lado en las declaraciones 1.4 . y 11 .5. de este instrumenlo. 
Vigésima SQgunda. Legislación aplicab le. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corle de Justicia de la Nación. et Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federa l, el Código Federal de Procedimientos Civiles , la ley General de Protección de Dalos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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1 
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Firma 



PODER JUDICIAL DE L4 FEOERACIO~ 
SU l".RE ~ U. C0!;Tf CE JVs nc :~ce V N~C ICN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HÉRQES No. 9351 
ZONA RÍO, CP 2201 O 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
T els. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: ccjtijuana@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Duran & Duran Asociados , SA de C.V. I Calle Veterinarios 38, Col. lndeco Universidad, Tijuana , 22427 / 664-327-4209, 664-327-4209 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
18/10/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR: DAD100323CA8 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 DE NOVIEMBRE DE 2023 Av. Paseo de los Héroes No. 9351 . , Zona Rio Tijuana 2201 O, MX, BC 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230348 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
CONCEPTOS, LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES, LA MINUTA DE REUNION , LA 
PROPUESTA DEL ADJUDICATARIO Y EL DICTAM EN RESOLUTIVO TECNICO. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE IMPUESTOS 
LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO CANCELERIA TIJ 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 45,168.15 
CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 05/100. M.N. 1.V.A. 7,226.90 

TOTAL 52,395.05 

LIC.JES~ 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

cAE~--:--~--------' ,/:::<,.... ·' 
DIRECTOR DE LA CASA DE CULTURA JURIDICA EN y l 

TIJUANA, BC J cw 
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DECLARACIO N E S 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" , por conducto de su representante para Jos efectos de este in strumento man ifiesta que: 

1.1.- Es el m<\ximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artfcutos 94, de la Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la l ey Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.· la presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Tijuana, Baja California de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 96 y 97, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición , airendamiento. 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y pres tación de servicios requeridos por la Suprema Corle de Justicia de ta Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019) . 
1.3.- El titular de ta Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja Ca lifornia está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sef\ala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2. colonia Centro. alcaldía Cuauhlémoc, código postal 06060. Ciudad de México. 
1.5.- la erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23330203S0010001 , Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California . 

11.- El " Prestador de Servicios" manifiest a bajo pro testa de decir verdad , por conducto de su representante lega l que: 

11.1.- Es una persona moral debidamente constijuida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especi ficaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realiza rlos a satisfacción de ésta . 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artlculos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XlV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/20 19. 
11.5.- Para lodo lo relacionado con el presente contrato, sef\ala como su domici lio el indicado en la carátula del presente instrumento. en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 

111.- La "Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera con junta se les identificará como las " Partes" declaran que: 

111 .1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presenle instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones l.4 . y ll.5 . 
de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato , por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L ÁUS ULA S 

Primera, Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instnJmento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en el presente instrumento 
contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $45,168.15 (cuarenta y cinco mil ciento sesenta y ocho pesos 151100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $7 ,226.90 (siete mil doscientos 
veintiséis pesos 90/100 moneda nacional), resultando un monto total de $52,395.05 (Cincuenta y dos mil trescientos noventa y cinco pesos 05/100 moneda naciona l). 
l as "Parles" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente clausula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación 
de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y fo""a de pago. l a "Suprema Corte" pagara al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto senalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados con forme a los Alcances Técnicos requeridos y a entera 
satisfacción de la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digijales por Internet (CFOI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula 
de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio ser1a lado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, el "Administrador" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfa cción de la "Suprema Cor1e". 
Cuarta, Lugar de prestación de los serv icios. El "Prestador de Servicios~ debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato. en el domicilio ubicado en avenida Paseo de los Héroes número 9351, colonia Zona Rlo Tijuana, código postal 22010, 
municipio/alcaldla Tijuana, entidad federativa Baja Califomia . 
Quinta . Vigencia del contrato y p lazo de prestación de los servicios. l as "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 24 de Octubre de 2023 y hasta el 30 de Noviembre de 2023. 
Edificio Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana. Baja California, Av. Paseo de los Héroes No. 9351. Zona Rio C.P. 22010. Tijuana, Baja California, los dlas del 24 de octubre de 2023 al 12 de noviembre de 2023. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio. por parte del "Prestador de Servicios" 
y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la recha que por escrito le ser1ale el 
"Adrf\inistrador" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta . Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado. con rorme lo sigu iente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos. la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el diez por cienlo (10%) del monto que corresponda al valor de los 
servicios, sin incluir et Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustaré proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato , se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en ta prestación de los servicios, equivalente ar monto 
que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada dla natural a la canlidad que importen los servicios no prestados. y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje set\alado anteriormente, se podré iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 

Séptima, Garantla de cumplim iento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptlJ a la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato. toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la ca ntidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deber{! reintegra r las cantidades pagadas en exceso. més los intereses que se calcularan conforme a una tasa que seré igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la l ey de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computarán por dlas 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta ta fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civi l , penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente cont rato . 
Ante cualquier uso indebido de materia l y/o información. o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, 
en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta . 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la l ey Federal del Derecho de Autor y/o ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inex istencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serén trabajadores del "Prestador de Servicios". por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte". 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la l ey Federal del Trabajo: por tanto, responderé de 
las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte" El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de 
Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
la "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de ta "Suprema Corte". el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos 
que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado. viáticos. hospedaje, transportación , alimentos y demás inherentes, con et fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con 
los mismos y deslindar a la "Suprema Corte· de cualquier tipo de responsabílidad en ese sentido. 
las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFOI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratac ión . l a "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el 
"Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Respon sabilidad civ il. El "Prestador de Servicios" responderá por los daf'los que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento ar objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. la reparación del daf'lo consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de Ja situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daílos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. Jntran smisibilidad de los derechos y o bligaciones deriv ados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder. gravar, transferir o afectar bajo cualquier lllu lo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o 
confidenciales, en términos de los artrculos 106, 11 3 y 116. de ta Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 11 O y 113, de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la In formación Pública . 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal. asl como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cua lquier medio a quien no tenga derecho. documentos. registros, imágenes. constancias, estadisticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con molivo de la 
prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de 
la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o fisico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. l as "Pa,rtes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir , de manera unilateral, et presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar 1a rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios· en su domicilio sef\alado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se 
encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe los documentos que estime convenientes y aporte. en su caso, las pnJebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio set\alado en la declaración 11 .5. de este instrumento . Serán causas de rescisión 
del presente instnJmento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios sef'lalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si et "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de 
la información proporcionada para la celebración del presente contrato . 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato 
Décima Sexta. Supu estos de te""inación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas. de orden público o de interés general, en 
términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corle" podre\, en cualquier momento. suspender temporalmente. en lodo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique 
su terminación definitiva y, por tanto , el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artlculo 150, 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Dl!c ima Octava. Modtficación del contrato. las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artrculo 148. fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, as/ como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. l a "Suprema Corte" designa a la persona Tilular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja Ca lifornia, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte", como "Administrador" 
del presente contrato. quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempet\e el "Prestador de Servicios". asf como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios. 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones set\aladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la ~suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador" del contrato, lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Primera. Resolución de controvers ias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación . 
las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han se"'atado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este inslnJmento. 
Vigésima Segunda. Legis lación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polflica de los Estados Unidos Me>eicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019. y en lo no previsto en estos. por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles , la l ey General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente . 
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